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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 20 de junio de 2016, del Juzgado de Primera instancia núm. catorce de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1115/2013.

NiG: 2906742c20130024472.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1115/2013. Negociado: 05.
de: consorcio de compensación de Seguros.
contra: Rory Reece Venables.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Procedimiento ordinario 1115/2013 seguido en el Juzg. de Primera instancia núm. 
catorce de Málaga a instancia de consorcio de compensación de Seguros contra Rory Reece Venables sobre, 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Málaga a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Magistrada Juez del Juzgado de Primera instancia núm. catorce 
de Málaga, los presentes autos de Procedimiento ordinario que registrados con el número arriba indicado se 
siguen a instancia del consorcio de compensación de Seguros, representado y asistido del señor Abogado del 
Estado, frente a don Rory Reece Venables, en situación procesal de rebeldía.

F A L L o

Estimando íntegramente la demanda interpuesta por el señor Abogado del Estado en nombre y 
representación del consorcio de compensación de Seguros, sobre reclamación de 10.281,05 euros, frente a 
don Rory Reece Venables, en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno al demandado a sufragar 
a la actora la citada cantidad, intereses legales según se determinan en el fundamento de derecho tercero, y 
costas.

Notifiquese la presente resolución con instrucción de posible recurso de apelación.
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. dada, leída y publicada que ha sido la anterior Sentencia por la ilma. Señora Magistrada 
Juez que la suscribe, encontrándose celebrando audiencia Pública en el mismo dia de su fecha. doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Rory Reece Venables, extiendo y firmo 
la presente en Málaga, a veinte de junio de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal).»
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